
M u n¡c¡oal¡dad D¡st r¡ta I

CERRO COLORADO
"Curu le[SiII¿r" ACUERDO DE CONCEJO N' )0 q .202&irpcc

Ceno Colorado, 22 de agosto del 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conc€jo de la [4unicipalidad D¡strital de Cero Colorado en Sesión Ordinaria N' 015-2024-[¡DCC de fecha 19 de agosto

del2024 tfató la moción de afectación en uso a favor de la Nlunicipalidad Distrilalde Ceno Colorado.

cot{stoERA Do:

Que, la Mun¡c¡palidad, confoÍne a lo estab¡ecido en el art¡culo 194' de la Constitución Politica del Eslado y los articulos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo locáI,

con personeria jurid¡ca de derecho públ¡mycon plena capacidad pa¡a elcumplimiento de sus fines, que goza de autonom¡a politjca,

económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su compel€ncia y t¡enen mmo finalidad la de representar al vecindario, promover la

adecuada prestación de los serv¡c¡os públicos y eldesarollo integral, sGlenible y armónico de su circunscripción.

Que, elitem 2 delnumeral3.4 delart¡culo 3" delReglamento de la Ley Generaldel Sistema Nacionalde Bienes Estatales,

aprobado por Decreto Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, €stablec€ qu€ son actos de administración, aquellos a favés de los cuales

se ordena eluso y aprovechamiento de los predios estatales, tales como:afectación en uso, cesión en uso, usufructo, arendamiento,

comodato, servidumbre, y otros aclos que no impliquen desplazamiento de dominio.

Qu€, respecto de los requisitos comunes para solicitar elotorgam¡ento de actos de administración odispos¡ción de predios

estatales, el Reglamento de la Ley General del Sistema Nac¡onal de B¡enes Estatales aprobado por Decreto Supremo N' 008-2021-

VIVIENDA prescfib€ qus '1(ni Para solic¡tat el otoryan¡ento de actos de adm¡nistftció, o dispos,c,ón sobre pfedios estafa/es, so,
requislos conunss /06 slg uientes: 1 . La sdhitud dwda a la üt¡dd con]trf,tente ert la cual se ¡nd¡que nonbtes y spdl¡dos conpletos,

dqnhil¡o y n(rrwo de DN¿ y en su caso, la cahdad de apoderado o rcprcserúante legal de la persona natural o iuM¡ca o de la entidad

a qu¡en wresenta, asl cono, fecha y frrma. Ad rfu, la solicilud dobe coñenet la exprcs¡ón @noela del Nd¡do, ¡nd¡cando la

ubicac¡ón y fuea dal ptd¡o, núnerc de Ia pa ida rcg¡dtd del Ued¡o en caso de encontra6e ¡nsuito, la causal o supuesto legal al que

se eqe, uso o ñnat¡dad at que se destnañ el Ud¡o y el plazo pan el que se sol¡c¡ta el doryan¡ento del da@ho, según coresponda.

2. S¡ el sothitañs o su rcprcseñante es exttanjqo, se rconpaña la cop¡a dd pasaporte o delcamé de etnnie 8. 3. S¡olsolicitañe

es un Gob¡üno Local o un Gob¡ano Reg¡onat, se adjunta al Acuedo de Conceh Mun¡c¡pal o del Consejo Reglond, respúivameñe.'

Que, el artlculo 15'l' de la norma anles mencionada r€specto a la afectación en uso señalar 'Por,8 rteclac,ón en uso so

otorga a una entidad et düecho de usat a tftulo $atuito, un prcdio de don¡nio pivado estalal, pan que lo dest¡ne al uso o sev¡cio
públ¡co parc elcunpl¡n¡anto de sus ,?nes ,hsf,tuaon ales. En funa excepc¡q1al, puede const¡tu¡rce sobrc predios de don¡n¡o ptlblico

slemp¡e que no se desnaturct¡ce u ústacul¡ce el nornal func¡onan¡ento deluso p(rbl¡c,o del prcdb o de la prcsÍación del sery¡c¡o

públ¡co, confoÍne a lo estable|.,do en el páÍaÍo 90.2 del aftlculo 90 del Reglanenfo Las condiciones €speclt¡cas de la atiltacion en

uso so, €sfab/ecdas en /a rcsoluc¡ón aue la aDrueba o en sus ansxos, de ser e/ caso

Oue, por su parte el artíq¡o 153" sobre el proc€dimiento de afectación en uso establece: '(...) 153.2 La sojtclud se

yesenta ante h enüdad pnp;tetuía del yetn o, en 6/ caso ds /os pr€drix dd Fstado, ante la SBN o d Gob¡eno Reg¡onal can

func¡ones trcnsfaidas, según cf,Ésrr,nda. 153.3 La sol¡citud debe conlerBr los requblas sslab/€cidos en el aílculo 100 del

Reglanento. 153.4 Adbionahneñe, se debe adjultat d axped¡ente del proyedo o el plüt @nceptud, arando se rcqu¡en parc la

eiff;;uc¡ón de un oy&o, de acuerdo a las esp ificar,iones que se detallan acnntinuacbn:1. A exped¡ente dd prcyedo debe estal

aprcbado o visado pü la artoidad o área conpdüte de la ant¡dad sol¡cilante, @nten¡endo cono n¡n¡no: denon¡nrc¡ón, descrípc¡ón,

ñnat¡dad, objet¡vo y alcances det proyedo, ¡ndhación de bene/fic¡ados, justifrcac¡ón de Ia d¡nens¡ón del árcí sol¡citada, planos de

d¡stibución y nenuia desciptiva del proyeclo, qonogñna genercl de la ejecuc¡ón del proyeclo y plazo para su culn¡nñ¡ú\
presupuesto estimado y la forna de frnanciam¡ento. 2. El plan conceptual debe estat v¡sado pü Ia autoñdad o árca con@ te de la

entidad sol¡c:ttante, conten¡endo cono nin¡no; obidivos, desaipción técn¡ca del proyedo, denanda y núnato aprcx¡nado de

benefic¡atios, uonqnma Nel¡m¡nar, jusl¡ñcac¡ón de la d¡nens¡ón dd árca sol¡citada, esupuesto estinado y forma de frnanc¡an¡ento.

153.5 Cuando ta soticitud se sustente en un exped¡ente del $oyedo, se düga la afeciac¡ón estableciendo la obl¡gac¡ón de que la

al6la a cunpta con la ejecución det proyelo de euedo al dúogana fijado, bah apetcib¡niento de etlinción de la afecfación en
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M u n icipalidad D ¡st rita I

CERRO COLORADO
"Curu [ef Si[Iar orr, med¡ante Resotución N'047-2016iSBN se modilca la Directiva No 005-2011-SBN'Procedimientos para el

otorgamiento y Extinción de la Afectación en Uso de predios d€ dominio privado estalal, as¡ como para la Regularización de
Afectac¡ones en Uso de predios de dominio público", aprobada con Resolución N" 050-2011S8N; estableciendo en el numeral 3.3
que 'Las sorbilud€s do alocfacr'ón en uso fornuladas Nt los Gob¡enos Reg¡onales y/o Gobbrnos Local€s, debeÉn cañat cü el
Acuerdo de Consejo Regional o Acueño de Concejo Mun¡c¡pal rcspect¡vamente, en el que se apruebe la pel¡c¡ón, salw que se tate
d6 una rcgulaización de af&ac¡ón en uso, en cuyo caso no seÉ necesario tal rcquisito.'

Que, med¡anle infome N" 3,15-2024-UF€0P|-MDCC de fecha 17 de julio del 2024, el Responsable de la Un¡dad

Formuladora sol¡cita el inicio deltrámite de saneamiento fsico l€gal del predio contenido en part¡da registral P06127710, para lo cual
remite el plan conceptual del proyecto denom¡nado 'CREACIoN DEL SERVICIO DE PMCTICA DEPORTIVA YiO RECREATIVA DE

LA IMZ X, LT. 2, EN Et ASENIAMIENTO POBLACIONAL ASOC. OE VIVIENDA CIUDAO IVUNICIPAL ZONA: VI, DISTRITO DE

CERRO COLORADO- PROVINCIA DE AREQUIPA _ DEPARTAMENTO OE AREQUIPA"

Que, a través de ¡nforme N' 2442024-SGCP-GAF-[¡0CC del24 dejulio de|2024, la Sub Gerente de Control Patrimon¡al

(e) concluye que el pred¡o conten¡do en la parl¡da registral P06127710 se encuentra ub¡cado en el Asentamiento Poblacional

Asociación de Vivienda Ciudad Municipal, Mz. X,1t.2, Zn. Vldeldistdto de Cero Colorado cuyo dest¡no de uso es 'PARQUE/JARDIN',

mn un área de 1,719.98 m2 tiene como inscripción de tilularidad al Estado representado por la Superintendenc¡a Nac¡onal de Bienes

Estatales - SBN, aclualmente cuenta con una carga, misma que es una afectacón en uso a favor de la Municipalidad oistritalde Yura;
por lo que, se requi€re acuerdo de concejo autorizando la solicitud de afeciac¡ón en uso por plazo indetenninado a favor de la

Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

Que, con informe legal N' 058-2024-JMSR-EL-SGALA-GAJ-MoCC la Especial¡sta Legallllde la SubGerenc¡a deAsuntos
Legalss Administrativos advierto que de revisada la partida registral P06127710, el pred¡o signado como Asentam¡ento Poblacional

Asoc¡ación de Vivienda Ciudad lllunicipal, Mz. X, Lt. 2, Zn. Vldeldisfito de Ceno Colorado cuyo destino de usoes "PARoUE/JARDIN',

con un área de '1,719,98 m2 cuenta con afectación en uso a favor de la l!y'unicipalidad Distrital de Yura, asimismo, el uso del predio es

PARQUE, es decir es un equ¡pamiento urbano, por lo que es un bien de dominio públ¡co conforme al literal g) del numeral 2.2 del
ariiculo 2 del D.t. N' 1202, así también, el dominio de dicho predio está ¡nscrito a favor del Estado tepresentado por la

Superintendencia Nacional de B¡enes Estatales - SBN. Por olra parte, según el asiento N' 00006 de la partida regisfal P06127710

se inscribió el cambio de judsdicc¡ón del predio materia de intervención, siendo la nueva jurisd¡cción el distrito de Cero Colorado,

siendo asi, conesponde solicitar la afectación en uso a favor de la Municipalidad Distfltalde Cero Colorado, para que se destine al

proyecto requerido por la Unidad Formuladora, proyecto compatible con el uso al que fue destinado, a efeclo de cumplir con los fines
inslitucionales.

oue, el Gerente de As€soria Juridica, mediante provoido N' 243-2024-GAJ-MDCC del07 de agosto del 2024, estando al

informe legal N' 244-2024-JMSR-EL-SGALAGAJ-IVDCC de la Esp€cial¡sta Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legales

Admin¡strat¡vos, es de opinión favorable respecto que s€ apruebe solicitar la afectac¡ón en uso del predio referido en considerando
pre€edente, de actual propiedad del Estado representado por la Supeñntendenc¡a Nac¡onal de Bienes Estatales - SBN.

Que, con conocimiento de los miembms del Concejo Municipal, luego del debate sobre elasunto materia del presenle en

Sesión de Concejo ordinada N' 015-2024-MDCC, PoR UNAt{lMlDAD, se em¡te elsiguienle:

ACUERDO:

ARTICUL0 PRIMERO: APROBAR la sol¡c¡tud de afectación en uso a la Superinlendencia Nac¡onal de B¡enes Estatales

- SBN del predio ubicado en elAsentam¡enlo Poblacional Asociación de Vivienda Ciudad Municipal, [¡2. X, Lt.2, Zn. Vldeld¡strito de

Cerro Colorado, con un área d€ 1,719.98 m2, cuyo destino de uso es 'PARQUE/JARDIN", ¡nscrilo en la partida regisfal P06127710,

a favor de la l\¡unic¡palidad Distdtalde Cero Colorado.

aRÍICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Control Patrimonial real¡zar los trámites coÍespond¡enles a
fin de tramitar la solicilud de afectacbn en uso del predio especmcado en el articulo precedente.

ARTICULO fERCERO: EIICARGAR a la Oficina de Secretaria General la notifcación del presente y a la Ofrcina de

fecnologias de la Información su publicación en el polalweb ¡nstituc¡onal.

REGf srREsE. coMUr{l0uEsE y cúMpLAsE.
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